
(1 SUPERCOM S.A. 
El Nacional 188 Teléfono 462-220 
Casilla 17.03.302 
Quito - Ecuador 

Quito, 1? de septiembre de 2.020 

Señor 
Mauricio Alfonso Sáenz Álvarez 
Presente 

Señor Sáenz: 

Cúmpleme comunicar a usted por medio de esta nota de nombramiento, que el 
Directorio de Supercom S.A reunido en Quito el día de hoy, tuvo el acierto de 
nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía en reemplazo de la señora 
Marta Susana Alvarez Banderas de Villagómez, por el plazo de cinco años. En su 

calidad, tiene usted la representación legal única de la compañía, judicial y 
extrajudicialmente 

Sus funciones y deberes constan en el Artículo Décimo Octavo de la Reforma y 
Codificación de los Estatutos otorgada en Quito el 4 de abril de 2.001 ante el 
Notario Vigésimo Tercero, Dr. Gustavo García Banderas e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 17 de agosto del año 2.001 bajo el número 3318, tomo 132. 
SUPERCOM S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en Quito el 
29 de septiembre de 1989 ante la Notaria Segunda, Dra. Ximena Moreno de 

Solines e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 14 noviembre de 1989 bajo 
el número 2172, tomo 120. 

Muy Atentamente 

  

, 11, 
tom bil, 

Marta Susaha Alvaréz Banderas 
SECRETARIO 
C.C. N? 17-0277248-2 

ACEPTO EL CARGO y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- Quito, 1? de 
septiembre de 2.020 

LAR 
Mauricio o Sáenz Alvarez 
C.C. 17-0745533-1



  

TRÁMITE NÚMERO: 33819   
  *3787260MTNXSKP*   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27874 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13906 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUPERCOMS A   
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SAENZ ALVAREZ MAURICIO ALFONSO   

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1707455331 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 5   

2. DATOSADICIONALES:   
CONST $ 2172 DE 14/11/1989 NOT 2 DE 29/09/1989 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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